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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

13 ORDEN 1275/2014, de 11 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se regula el procedimiento de obtención de la habilitación
lingüística en lengua extranjera para el desempeño de puestos bilingües en cen-
tros docentes públicos y en centros privados sostenidos con fondos públicos, de
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria, de la Comu-
nidad de Madrid.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid conside-
ra que el dominio de lenguas extranjeras es una herramienta imprescindible para que nues-
tros alumnos alcancen una efectiva y completa integración en la ciudadanía europea, y que
esta situación demanda renovados esfuerzos por parte de las Administraciones educativas.

Desde que la Comunidad de Madrid asumió las competencias en materia de educación,
se ha favorecido el aprendizaje de una lengua extranjera, tanto en la Educación Infantil y
Educación Primaria como en la Educación Secundaria, promoviendo el desarrollo de la en-
señanza bilingüe en español y en inglés en un creciente número de centros docentes públi-
cos, a través del Programa Bilingüe que comenzó en 2004 en los colegios públicos y en 2010
en los institutos de Educación Secundaria.

Asimismo, se ha comprometido activamente en la enseñanza de otras lenguas extran-
jeras creando el Programa de Sección Lingüística en Lengua Francesa y el Programa de
Sección Lingüística en Lengua Alemana para la Educación Secundaria, que dieron comien-
zo en el curso 2006-2007.

Por otra parte, desde el año 2008, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ha
extendido a los centros de enseñanza privada concertada en la etapa de Educación Prima-
ria, seleccionados por convocatoria pública, al igual que los colegios públicos, la implanta-
ción de enseñanza bilingüe en español e inglés. Existe la previsión de que el número global
de centros bilingües de la Comunidad de Madrid continúe aumentando en los próximos
años. Asimismo, en el curso 2014-2015 comenzará la implantación de la enseñanza bilin-
güe en español e inglés en Educación Secundaria en los centros citados.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid realiza
anualmente convocatorias públicas para que nuevos centros se incorporen al Programa Bi-
lingüe. En el curso 2013-2014 forman parte del mismo 318 colegios públicos, 141 centros
privados sostenidos con fondos públicos y 91 institutos de Educación Secundaria.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid persigue
que los programas de implantación de la enseñanza bilingüe tengan los niveles de excelen-
cia necesarios. Para ello, el profesorado que participa en estos programas debe contar con
la competencia lingüística adecuada. La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
Mejora de la Calidad Educativa, incluye, asimismo, la posibilidad de incorporar expertos
con dominio de lenguas extranjeras.

La Comunidad de Madrid ha venido regulando desde el año 2006 los procedimientos
para que los profesores puedan obtener la habilitación lingüística en idiomas extranjeros.
En la actualidad, dicha regulación aparece recogida en la Orden 1672/2009, de 16 de abril,
de la Consejería de Educación, por la que se regula el procedimiento de obtención de la ha-
bilitación lingüística en idiomas extranjeros para el desempeño de puestos bilingües en cen-
tros docentes públicos y privados sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil,
Primaria y de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid, modificada por las Órde-
nes 180/2012, de 12 de enero, y 1061/2013, de 4 de abril.

La experiencia acumulada en los sucesivos procesos de habilitación lingüística que se
han llevado a cabo aconseja actualizar y reunir en una única disposición la normativa vi-
gente en dicha materia.

Por ello, con la intención de garantizar la idoneidad profesional del profesorado que
participe en los programas de enseñanza bilingüe en la Comunidad de Madrid, y en uso de
las competencias conferidas por el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 1 del
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Decreto 126/2012, de 25 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, y consultado el Con-
sejo Escolar de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29
de abril, de Creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

La presente Orden tiene por finalidad regular el procedimiento para la obtención de la
habilitación lingüística en idiomas extranjeros, de profesores que vayan a impartir en otras
lenguas áreas o materias del currículo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educa-
ción Secundaria, distintas a Lengua Extranjera en centros públicos o en centros privados
sostenidos con fondos públicos del Programa de Enseñanza Bilingüe de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 2

Destinatarios

1. Podrán participar en estos procedimientos los profesores que cumplan alguna de
estas condiciones:

a) Ser funcionario de carrera o en prácticas de los Cuerpos de Maestros o de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria de las especialidades que se determinen en cada con-
vocatoria.

b) Ser profesor de un centro privado sostenido con fondos públicos en el ámbito de la
Comunidad de Madrid en la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.

c) Acreditar un compromiso de contratación en un centro autorizado para impartir
enseñanza bilingüe o en un centro de nueva construcción que concurra a las con-
vocatorias para implantar enseñanza bilingüe en el ámbito de la Comunidad de
Madrid, de las materias que se determinen.

d) Ser integrantes de las listas vigentes de aspirantes a desempeñar puestos docentes
en régimen de interinidad, en el ámbito de competencias de la Comunidad de
Madrid, de las correspondientes especialidades de los Cuerpos de Maestros o de
Profesores de Enseñanza Secundaria.

2. En cada convocatoria, que podrá ser conjunta entre los órganos con competencias
en materia de habilitación para los diferentes colectivos convocados, se determinarán los
colectivos, las especialidades y los procedimientos que se convocan, según las necesidades
existentes.

3. Para presentarse al procedimiento se podrá exigir a los profesores un nivel míni-
mo de competencia lingüística acreditada en la lengua extranjera correspondiente, de con-
formidad con la normativa vigente.

Artículo 3

Procedimientos para la obtención de la habilitación lingüística

La habilitación lingüística podrá obtenerse por los siguientes procedimientos:

a) Por estar en posesión de titulaciones o certificados emitidos por determinadas ins-
tituciones.

b) Por superación de pruebas de conocimientos.

Artículo 4

Procedimiento para la obtención de la habilitación lingüística por estar en posesión
de titulaciones o certificados emitidos por determinadas instituciones

1. Aquellos profesores que estén en posesión de títulos o certificados de conocimien-
tos de idiomas que acrediten un nivel de conocimiento en la lengua extranjera correspon-
diente, equivalente al C1 o C2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas,
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podrán obtener la habilitación en dicha lengua, siempre que los títulos o certificados reú-
nan los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido emitidos por alguna de las instituciones de reconocido prestigio en
este campo incluidas en el Anexo correspondiente de cada convocatoria.

b) Que hayan sido obtenidos con una antigüedad inferior a cinco años en el momento
de presentación de la solicitud correspondiente a cada convocatoria.

2. Aquellos profesores cuya lengua materna sea una de las incluidas en las convoca-
torias de habilitación lingüística, podrán ser eximidos del cumplimiento del requisito esta-
blecido en el artículo 4.1.b), en los términos en que se establezcan las respectivas convoca-
torias.

3. A los profesores contemplados en el presente artículo les será concedida la habi-
litación lingüística en lengua extranjera que corresponda por las especialidades que fueran
titulares, una vez que lo soliciten ante la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educa-
ción o, en su caso, la Dirección General de Recursos Humanos en los plazos y de acuerdo
con los procedimientos establecidos en las convocatorias.

Artículo 5

Procedimiento para la obtención de la habilitación lingüística por superación
de pruebas de conocimientos

Los profesores, incluidos en alguno de los colectivos citados en el artículo 2, que no
puedan obtener la habilitación por el procedimiento anterior y posean el nivel mínimo de
competencia lingüística acreditada en la lengua extranjera correspondiente de conformidad
con la normativa vigente, podrán obtener la habilitación por la superación de las pruebas
que, a tal efecto, convoque la Administración educativa en las condiciones que a continua-
ción se detallan:

1. Descripción del procedimiento. El procedimiento se desarrollará en dos fases:
a) Primera fase: Consistirá en una prueba en la que se valorarán las destrezas relati-

vas a la comprensión lectora, expresión escrita, comprensión auditiva, gramática
y vocabulario.

b) Segunda fase. Consistirá en una entrevista, en la lengua extranjera objeto de con-
vocatoria, cuya finalidad será la valoración de las destrezas comunicativas de los
candidatos en esta lengua.

Estarán exentos de la realización de la primera fase de la prueba aquellos candidatos
que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1.o Estar en posesión, con una antigüedad superior a cinco años desde su obtención, de
alguno de los títulos o certificados de conocimientos de lenguas que, a juicio de la
Administración educativa competente se consideren oportunos y que sean expli-
citados en las convocatorias de habilitación lingüística de las lenguas extranjeras
que se convoquen.

2.o Haber superado la primera fase de la prueba sin haber obtenido la habilitación.
Esta excepción se extenderá a las tres convocatorias inmediatamente posteriores
a aquella en la que se hubiera superado dicha fase.

3.o Tener una habilitación en el correspondiente idioma emitida por la Comunidad de
Madrid cuya vigencia hubiera expirado.

Corresponde a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación y a la Direc-
ción General de Recursos Humanos, según sus competencias respectivas, la comprobación
del cumplimiento de los requisitos de titulación, al objeto de determinar la exención de rea-
lización de la primera fase de la prueba, en los casos previstos en la presente Orden.

2. Órganos de selección. La selección de los participantes en el procedimiento a que
se refiere este apartado será realizada por Tribunales.

Los Tribunales serán propuestos y nombrados por la Dirección General de Recursos
Humanos, en cada procedimiento selectivo, de entre funcionarios de carrera con la forma-
ción lingüística suficiente y reconocida, pertenecientes a Cuerpos de igual o superior grupo
de clasificación que el que corresponda al nivel educativo por el que opten los aspirantes.

En todas las fases del proceso, la Dirección General de Mejora de la Calidad de la En-
señanza y la Dirección General de Recursos Humanos asesorarán a los Tribunales para re-
solver todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de las normas, así como lo que se
deba hacer en los casos no previstos.
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El procedimiento de actuación de los órganos de selección se ajustará en todo momen-
to a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

a) Composición de los Tribunales: Los Tribunales estarán integrados por un Presi-
dente y cuatro Vocales cuya designación se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos. Asimismo, se designarán Tribunales suplentes por el mismo
procedimiento.
Actuará como Secretario el Vocal con menor antigüedad en el Cuerpo, salvo que
el Tribunal acuerde determinar su nombramiento de otro modo.
Será de aplicación lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con las causas de abstención y recu-
sación de los miembros de los Tribunales.

b) Constitución de los Tribunales: Previa convocatoria de los Presidentes, se consti-
tuirán los Tribunales, con asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, in-
cluyendo al Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan.
Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya apreciación corresponde-
rá a la Dirección General de Recursos Humanos, una vez constituidos los Tribu-
nales, para actuar válidamente se requerirá la mitad al menos de sus miembros, in-
cluyendo al Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan.
La sustitución de los Presidentes de los Tribunales se autorizará por la Dirección
General de Recursos Humanos, y la de los Vocales por el Presidente del Tribunal
en el que hayan de actuar.
Los Tribunales que actúen en este procedimiento de habilitación tendrán derecho
a las indemnizaciones por razón del servicio correspondientes. Las retribuciones
se fijarán acorde a la legislación vigente en el momento de la publicación de las
respectivas convocatorias.

c) Funciones de los Tribunales. Corresponde a los Tribunales:
1.o La elaboración de los ejercicios de la prueba.
2.o La calificación de las distintas fases de la prueba y la calificación final de la

misma.
3.o El desarrollo del procedimiento de acuerdo con lo que dispone la presente Or-

den y la correspondiente convocatoria.
4.o La elaboración y publicación de las listas provisionales y definitivas de aspiran-

tes declarados aptos, así como la remisión de las mismas al órgano convocante.
3. Calificación. La calificación final de la prueba será de “apto” o “no apto”. Para su-

perar el procedimiento se requerirá la calificación de “apto” en las dos fases de la prueba,
o bien, tan solo en la segunda, en caso de haber sido exento de la realización de la primera
fase, según lo establecido en el artículo 5:

a) Valoración de la primera fase de la prueba: Cada una de las cuatro partes de las
que consta esta prueba será valorada de 0 a 10 puntos. Para obtener la calificación
de “apto”, en esta fase, los participantes deberán obtener un mínimo de 20 puntos
y haber obtenido, al menos, un tercio de la máxima nota en cada una de las partes
de la prueba.
Los Tribunales publicarán, en los tablones de anuncios de los locales en los que
actúen, la relación de participantes que hayan obtenido la calificación de “apto”
en esta fase de la prueba.
Para acceder a la segunda fase será necesaria la calificación de “apto” en la prime-
ra fase de la prueba, o bien, haber sido exento de su realización en aplicación de
lo dispuesto en la presente Orden.

b) Valoración de la segunda fase de la prueba: Los Tribunales valorarán a los partici-
pantes en esta prueba como “apto” o “no apto”.
Los Tribunales publicarán, en los tablones de anuncios de los locales en los que
actúen, la relación de participantes que hayan obtenido la calificación de “apto”
en esta prueba.

4. Superación del procedimiento. Una vez determinados los aspirantes que han su-
perado el procedimiento de habilitación correspondiente, los Tribunales remitirán dichas
listas al órgano convocante donde se confeccionará una lista única, ordenada alfabética-
mente, en la que figurarán todos los aspirantes seleccionados.
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Dichas listas serán expuestas en los tablones de anuncios de las Direcciones de Área
Territoriales, en cuya sede hayan actuado. La documentación correspondiente al desarrollo
del procedimiento selectivo se mantendrá bajo la custodia de la Dirección de Área Territo-
rial donde se hayan celebrado las pruebas.

La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación o la Dirección General de Re-
cursos Humanos o, conjuntamente, según corresponda, publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID las listas de aspirantes que han superado el procedimien-
to de habilitación.

Artículo 6

Normas comunes a ambos procedimientos. Acreditación y vigencia de la habilitación

1. Convocatorias. En uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente, se
faculta a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación y a la Dirección General
de Recursos Humanos, según sus competencias respectivas, para realizar, en los términos
expresados en la presente Orden, las convocatorias para la obtención de la habilitación lin-
güística en lengua extranjera que resulten necesarias para garantizar la adecuada prepara-
ción lingüística del profesorado que imparta clases en programas de enseñanza bilingüe en
centros docentes públicos o en centros privados sostenidos con fondos públicos, del ámbi-
to de competencias de la Comunidad de Madrid. Estas convocatorias podrán realizarse de
forma conjunta por ambas Direcciones Generales.

En dichas convocatorias deberá fijarse, al menos, la lengua o lenguas objeto de convo-
catoria, los colectivos que puedan presentarse, los requisitos de participación de los aspi-
rantes, los requisitos de titulación para la exención de la primera fase de la prueba según lo
previsto en la presente Orden, plazo y lugar de presentación de solicitudes, comienzo y de-
sarrollo de las pruebas, documentos a presentar para justificar los requisitos, forma y lugar
de publicación de las listas con los resultados provisionales y definitivos del procedimien-
to, forma y lugar de presentación de alegaciones a las listas provisionales, y forma y lugar
de publicación de las listas con los resultados definitivos.

2. Resolución y acreditación de la habilitación. Una vez concluidos los procedimien-
tos de habilitación descritos en la presente Orden y comprobado que reúnen los requisitos
establecidos en la respectiva convocatoria, corresponderá a la Dirección General de Becas
y Ayudas a la Educación y a la Dirección General de Recursos Humanos, según correspon-
da, proceder a la emisión de los documentos acreditativos de obtención de la habilitación
lingüística en lengua extranjera.

3. Vigencia. La vigencia de la habilitación lingüística en lengua extranjera para el ac-
ceso a puestos catalogados como bilingües en centros docentes, públicos y privados soste-
nidos con fondos públicos, de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación
Secundaria del ámbito de competencias de la Comunidad de Madrid, será efectiva desde el
día siguiente a la emisión de la acreditación correspondiente.

La habilitación lingüística quedará sin efecto cuando hayan transcurrido cinco cursos
escolares consecutivos completos sin impartir docencia en la lengua correspondiente den-
tro del programa bilingüe.

El cómputo de la vigencia de la habilitación se suspenderá mientras su titular participe
en programas internacionales de intercambio bilingüe, imparta docencia en centros extran-
jeros con la lengua nativa que corresponda o en un centro con proyecto propio autorizado.

En el caso de haberse producido la pérdida de vigencia de la habilitación lingüística
para el desempeño a puestos bilingües, los profesores que deseen obtenerla de nuevo debe-
rán participar en el procedimiento correspondiente para su obtención.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Ampliación del período de vigencia de las habilitaciones en vigor

La ampliación del período para mantener la vigencia de la habilitación en los términos
expresados en el artículo 6.3 de esta Orden, será extensiva a todos aquellos profesores que
tengan acreditada la habilitación lingüística a la entrada en vigor de la presente Orden.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Se deroga la Orden 1672/2009, de 16 de abril, por la que se regula el procedimiento de
obtención de la habilitación lingüística en idiomas extranjeros para el desempeño de pues-
tos bilingües en centros docentes públicos y en centros privados concertados, de Educación
Infantil, Primaria y de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid y cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan al contenido de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación para el desarrollo

Se faculta a las Direcciones Generales de Becas y Ayudas a la Educación, de Mejora
de la Calidad de la Enseñanza y de Recursos Humanos para dictar cuantas Resoluciones
sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de abril de 2014.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/12.213/14)
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